
AVISO 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTION SOCIAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

HACE SABER 

Que el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS a través de la SUBDIRECCION DE MEDIO 
AMBIENTE Y GESTION SOCIAL expidió oferta formal de compra mediante el oficio SMA 15068 de 10 
de abril de 2019, por el cual se dispone la adquisición de una franja de terreno a segregarse del predio 
rural, denominado "VILLA MILENA", ubicado en la Vereda Paraje el Castillo del Municipio de Salento, 
Departamento del Quindio, localizado entre las Coordenadas Geográficas Laütud 4º33'43.124 .. , 
Longitud -75º35'39.460" ➔ identificado con la Matricula Inmobiliaria número 280-77492 de la Oficina 
de lnstrumenlos Públicos de Armenia, cédula catastral No. 63690000000000090178000000000, de 
propiedad del sellar STEVEN GOMEZ PUENTES, identificado con cedula de ciudadanía Nº. 9.739.304, 
faja de terreno es requerida para el proyecto "TERMINACIÓN DEL TÚNEL DE LA LINEA Y SEGUNDA 
CALZADA CALARCÁ - CAJAMARCA - PROYECTO CRUCE DE LA CORDILLERA CENTRAL" por 
lo cual EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS • INVIAS pretende adquirir una franja de terreno del predio de 
mayor extensión conforme a la afectacíón de la ficha predial número 0111DTTLSCCC de fecha 15 de enero 
de 2019, en donde aparece debidamente delimitado y alinderado, un área de terreno de DOS MIL 
OCHENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (2.086,49 m2) objeto de 
adquisición. 

Que de conformidad con lo estipulado en el articulo 69 de la ley 1437 de 2011, después de solicitarles 
comparecer a notificarse de la oferta de compra SMA 15068 de 10 de abril de 2019, mediante oficio de 
citación SMA 21690 de 28 de mayo de 2019, enviada pcr el Instituto Nacional de Vías - INVIAS 
mediante la gula RA130223976CO de fecha 04 de junio de 2019, la cual no fue posible entregar al 
propietario inscrilo en el folio de matricula inmobiliaria. conforme a la certificación expedida por la 
empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. -472, ante la imposibilidad de 
notificar personalmente la oferta de compra, se expide el presente aviso a fin de dar cumplimiento a lo 
contenido en la el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Contra la oferta de compra no procede ningún recurso en la actuación gubernativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 61 de la ley 388 de 1997 y 75 de la Ley 1437 de 2011. 

La oierta de compra oficio SMA 15068 de 10 de abril de 2019, quedará notificada al finalizar el dla 
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en el lugar de destino, esto es, a la dirección, al número de 
fax o al correo electrónico que figure en el certificado de existencia y reprasentación legal, acompañado 
de la copia integra del acto administrativo de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

!nstiluto Nacionaf de Vías
Catfe 25G # 73B,00, Complejo Empresarial Central Poinl - Bogotá D.G
PBX: 377 00 00
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Adicionalmente cuando se desconozca la información sobre e! destinatario, e\ a isa, con copia íntegra 
del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en lln lugar de acceso a! 
público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días, con la abvertencia de que la 
notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

j 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación de\ aviso y e la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación de la oferta formal de compra. 

Bogotá o.e. Bogotá o.e. 08/0812019 

J 

Anexo 

1'1q�ClO 
R�"scJ 
i\r.robo 

te, 

ARGU LLO URREGO 

io Ambiente y Gestión Social

AL DE VIAS - INVIAS 

Oferta formal de compra oficio SMA 15Ó68 de 10 de abril de 2019. 
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Ornar Cam<>'" Dsorio - Coordinador Pred1al SM� 

Instituto Nacional de Vias 
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SMA 15068 

Bogotá D. C., 10 de abril de 2019 
Señor 
STEVEN PUENTES GOMEZ 

e.e. 9.739.304 
PROPIETARIO INSCRITO DEL PREDIO RURAL DENOMINADO 'VILLA MILENA' 
VEREDA PARAJE EL CASTILLO 
Salento - Qulndio 

Asunto: Oficio oferta formal de compra, por el cual se dispone la adquisición de una franja de terreno 
sobre un predio ubicado en la vereda Paraje El Castillo, jurisdicción del municipio de Salento, 
departamento del Quindio, identificado con la matricula inmobiliaria numero 280-77492 de la Oficina de 
�egislto de Instrumentos Públicos de Armenia. 

Respetado senor: 

Como es de conocimiento general, el Instituto Nacional de Vlas INVIAS, en coordinación con el Ministerio 
de Transporte, tiene la facultad, conferida por el Decreto 2171 de 1992, reesltucturado por medio del 
Decreto 2618 del 26 de Noviembre de 2013 y el suscrito está facultado por la Resolución de delegación 
No 8121 del 31 de diciembre efe 2018, modificada parcialmente por la Resolución 8130 del 31 de 
diciembre de 2018 y esta a su vez modificada parcialmente por la Resolución 359 del 30 de enero de 
2019, para adquirir los predios requeridos en la ejecución efe las obras de Infraestructura vial, para 
elaborar los planes, proyeclos y programas tendientes a la construcción, rehabilitación y conservación de 
13 red vial nacional. 

En cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la ley a esta entidad, y como uno 
de los proyectos prioritarios dentro de las obras de infraestructura vial de la actual 
administración, se aprobó el proyecto:'TERMINACION DEL TUNEL DE LA LINEA. SEGUNDA 
CALZADA CALARCA CAJAMARCA. CRUCE DE LA CORDILLERA CENTRAL, requiere comprar el 
predio relacionado en la referencia, conforme a la afectación de la llcha predlal número 011 ID TTLSCCC 
de fecha 15 Enero de 2019, y plano de localización, cuyas fotocopias se anexan y hacen parte 
Integral del presente documento, en donde aparece debidamente delimitado y allnderado, un área 
de terreno de DOS MIL OCHENTA Y SEIS COMA CUARENTA Y NUEVE Ml:TROS 
CUADRADOS (2086,49 M2) objeto de la presente oferta. 

Como resultado del estudio de titulas, se determinó que la propiedad de la franja de tarreno que 
sg requiere es el señor STEVEN PUENTES GOMEZ, Identificado con e.e. 9.739.304, por tanto y para dar 

� 
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SMA 15068 

cumplimiento a lo establecido en el articulo 13 de la Ley 9' de 1989, el artículo 61 de la Ley 388 de 1997 y
su Decreto Reglamentario 1420 de Julio 24 de 1998 y la Resolución 898 de 2014 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, se presenta formalmente precio, conforme avalúo comercial (anexo) elal:orado por la 
firma ASOCIACION NACIONAL DE LONJAS Y COLEGIOS INMOBILIARIOS - ASOLONJAS, según 
informe técnico de fecha 23 de enero de 2019, que en su parle pertinente establece: 

1. El valor de la oferta de compra es la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE
$5.734.360.001 discriminado asl:
!ITEM AREA VALOR VALOR TOTAL 

Terreno requerido 2086,49 M2 $700,00 $1,460,543.00 

Valor mejora y/o anexos
$2.651.280,00 

Valor cultivo y/o especies $1.622.537.00 
$60.313.187.00 

VALOR TOTAL AREA REQUERIDA $5.734.360.00 

'Los valores correspondientes a la indemnización de daño emergente, se cancelarán contra el pago 
efectivo de los derechos de notariado y registro, exceptuando el impuesto de retención en la fuente, 
derivados de la legalización de la escritura pública de compraventa a favor de INVIAS. 

2. Linderos especiales según richa predial No. 011 ID TTLSCCC:

POR EL NORTE: En extensión de 58,24 M, linda con el mismo predio (Puntos 9 al 1) 
POR EL ORIENTE: En extensión de 63,39 M, linda con el mismo predio (Puntos 1 al 5) 
POR EL SUR: En extensión de 44,55 M, linda con Los Pinos Navarca (Puntos 5 a 6) 
POR EL OCCIDENTE: En extensión de 50,00 M, linda con Llanitos Chaguala (Puntos 6 a 9) 

3. Linderos generales: Se encuentran consignados en la Escritura Publica No 4028 del 05 dciembre de
2014, proferida por la Notaria Cuarta del Circulo de Armenia, así:

'NORTE, vla a Salento Sierra Morena; SUR, Río Navarca; ORIENTE, Reforestadora Andina y predio de ::::
IDENfs ...,....., A .... y - d
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SMA 15068 

la adquisición de este predio se rige conforme al procedimiento de enajenación voluntaria según los 
términos de que trata el Capitulo 111 de la Ley No. 9 de 1989, Capitulo VII de la Ley No. 388 de 1997 y su 
Decreto Reglamentario No. 1420 del 24 de julio de 1998 y la Ley No, 1682 de 2013, modificada por la Ley 
No. 1742 de 2014, asl como modificada y adicionada por la Ley 1882 de 2018; en caso de no llegar a un 
a::uerdo de enajenación voluntaria, es obligación legal del Instituto Nacional de Vlas - INVIAS dar Inicio al 
¡rocedfmlento de expropiación por via judicial o administrativa de conformidad con el Art. 58 de la 
Constitución Polltica de Colombia, asi como el Art. 61 Inciso 4 y el Art. 62 de la Ley No. 388 de 1997, la 
ley No. 1682 de 2013, la  Ley No. 1742 de 2014 y demás normas que sean concordantes y �licables al 
caso. 

El artículo 9 de la Ley 1882 de 2018. el cual modifica el parágrafo 2 del art. 24 de la Ley 1662 de 2013, 
senala: 

'Artículo 9. Modificar el parágrafo 2º del articulo 24 de la Ley 1682 de 2q13, el cual quedará as/: 

( ... ) 

Parágrafo 2°
. El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año, contado, desde la fecha de su 

comunicación a la entidad solicitante o desde la fecha en que fue decidida y notificada la revisión ylo. 
Impugnación de este. Una vez notificada la oferta, el avalúo quedará en firme para efectos de la 
enajenación voluntaria, 

( ... )'. 

Asi mismo el Articulo 6 de la Ley No. 1742 de 2014 que modificó del Art. 37 de la Ley No. 1682 de 2013, 
dispone: 
'En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será 
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la Indemnización calculada al 
momento de la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial o administrativa'. 

'El valor catastral que se tenga en cuenta para el pago será proporcional al área requerida a expropiar 
para el proyecto que co"esponda ( ... )" 

En virtud de lo anterior, y con el ffn de dar inicio al procedimiento de enaíenacíón volunlaria y partir 
de la comunicación de la presente oferta de compra, usted cuenta con un plazo máximo de treinta
(30) dias hábiles para llegar a un acuerdo formal; haciéndose necesario conocer su voluntad
mediante manifestación escrita dentro de los 15 dias hábiles sjguientes a la notificación de la presente �

lnsdluto Naáonel de Vlas ,'/-it-1' ·.� } " , �
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111. 

Presidencia Ejecutiva 

ASOLONJAS 
Asociacion Naciona de Lonjas

y Colegios 1nm lliarlos 

-deR-'"'6ff �sr.::,::_caso-,7setklnllli�· 
CÁLCULOS VALOR MEJORAS Y/O ANEXOS/ ! 

11.1 Coatoa de Repo&iclón Los valores de las obras civiles se ���a loa
anélisis de costos definidOS en reVi8ÍB � como 

/CONSTRUDATA (Individualiza costoa · y d8tan'nina valorea 
integrales), Guía Inmobiliaria, R4MSlíl COnlltuctor y 
adicionalmente la investigación económica de� 

1.- Cerramiento en � de madera de 4 hilos de alambre de 

Poste de 11 x U cm x 1.30vale $ll115 Consl. 1&9 pag140. estac6n $27.738 De U x llan y h= UD..... $
2,00 mts cada Estac6n $13.869 

iowa calibre 14111m Rolo de 350 mts Const.119 pag103vale elrollo($159.7S5 /3';0 mts) (4,(IJIIISx 
$ $456) $ 1.824,00 

2.- Cerramiento en cerca de madera de 4 hilos de alambre de 

Poste de 111 11 cm x 1,30 vale $23.115 Const 189 pag140, estacón $27.738 De lh 11cm y h= 1,30 IJIIS dlstíftda $
2,00 mts cada Estacón $13Jlfi8 

mbte ioWa calbre 14 mm Rolmde 350 mts Const.1&9 pag103vale el rollo($159.755 /350 mts) {4,IJJmtsx 
. $

$1.824,llo 

Para el caso especifico se tienen las siguiente8 obras civiles ylo

CaHe 90 No.14-26 Of. 215-216 Tels> 623 40 44 -621 3692-6165846 Fax: 2561455
Email: asolonjas@yahoo.eswww.asolonjas.net - Bogotá, o.e . .:Colombia 
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a o , 28 de mayo de 2019 

Efl'TES GO, 11""'' 
�silo del prJdlo Rural denominado "Villa Milena• 

A AAJE EL CASTILLO 
,, -1 1ndio 

,. �!un notlficac10, Oferta Formal de Compra SMA 15068 del 10 de abril de 2019- Ficha Predial 

.." , nclón me permito solicitar a ustedes, comparecer dentro de los aneo (5) dias 
ntt,s contado• a partir de la fecha de recibo de ta presente comunicación, a las 

o 1fol Consorcio la linea en la dirección Calle 42 No 24-47. Calarcá - Quindlo ó en
2 3 No 738-90 Centro Empresarial Central Point - Subdirección del Medio Ambiente. 

el fln de notincarles personalmente de la oferta formaJ de compra SMA 15068 del 
,i.,, 2019 q1.1° determina la adquisición de un predio rural de mayor extensión 

Vil J\ MILENA. municipio de Salento, departamento del Quindío, Identificado con 
B 

u ,hílierla mímnro 28o.77Ml2 de la Offcina de Registro de Instrumentos Pública; de Armenia,
ei 1 .I señor STEVEN PUENTES GOMEZ.

p. !arse dentro lel término seflalado, las notificaciones se harán por medio de aviso,
o i '" notificación se considerará surtida al finalizar el dla siguiente al de la entrega del aviso

ar '?.Sttno, r.cnfurme a lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011

1rosenta� la nofüie:aci6n, deberá presentar origtnal de la cédula de ciudadan la y la 
c�o de Exisl,.ncla y Representación del señor STEVEN PUENTES GOMEZ y si lo hace a 

E' ;:¡, 10, es!e d,;I •F?rá acredita su calidad mediante poder debidamente otorgado para actuar. 

o 

• 

ÍJJI 

ns:,.¡,jo lmp:w Centml Polnl 

'la g.a1,, ;¡, 01" 10117844 111 
� �;= �� 4��g1 �� 
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INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
CÓDIGO MSOAMB-MN-IN-5-FR-8 

• 
GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA 
MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA 

l. DATOS GENERALES

ESTUDIO DE TITULOS 

VERSIÓN 1 

PÁGINA 1 DE 

NOMBRE DEL · TERMINACIÓN TÚNEL DE LA LÍNEA Y SEGUNDA CALZADA CALARCÁ- CAJAMARCA - PROYECTO 
PROVECTO CRUCE DE LA CORDILLERA CENTRAL 

NOfJIBRE DEL CONSORCIO LA YNEA NIT: 901.095.229-5 ( 
CONTRATISTA 

No. CONTRATO 806-2017 { FICHA 011 ID 1 NOMBRE DEL SALENTO PREDIAL ID: TTLSCCC SECTOR 

11. IDENTIFICACION DEL TITULAR O POSEEDOR INSCRITO

Clase de titular de derecho % Propietario (X) 
Nombres Identificación 

Persona STEVEN PUENTES GOMEZ 1 100% 9.739.304 
Natural 

111. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE

Poseedor() 
Capacidad para contratar 

Se presume plena 

I 

6 

Dirección: FMI: Predio rural denominado VILLA MILENA/ubicado en la vereda
PARAJE EL CASTILLO, jurisdicción del municipio de SALENTO,
departamento del QUINDIO. 
TITULOS DE TRADICIÓN: Un Lote de terreno rural denominado "VILLA
MILENA", ubicado en el paraje del castill�n el área rural del municipio de
Salento, deoartamento del Quindío.

Matrícula Inmobiliaria: 280-77492 I I 
Cédula Catastral CONSULTA IGAC: 636900000000000090178000000000 /

3.1. ÁREAS 

Area de terreno total: 424.100 M2 I /
FICHA PREDIAL N.0: 011 ID TTLSCCC Area de terreno requerida 2.086,49 M2 f,
AREA CATASTRAL Area de terreno: 424.100 M2 / 
AREA DE TITULOS Area de terreno 527.500 M2 /
AREA REGISTRAL Area de terreno: 300.000 M2 /

3.2. LINDEROS GENERALES. 

Se encuentran consignados, en la escritura pública No 4028 de 05/12/2014 otorgada en la Notaría 4 del círculo de Arme'
y son los siguientes:

### NORTE, vía a Salento Sierra Morena; SUR, Rio Navarca; ORIENTE, Reforestadora Andina y predio de Pompilio Toro;
OCCIDENTE, Reforestadora Andina y predio de Jair Aristizábal Franco.###

I 

3.3. LINDEROS ESPECiFICOS 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!� 



INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
CÓDIGO MSOAMB-MN-IN-5-FR-8 

GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL EN PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA VERSIÓN 

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA 

t\ 

0 

ESTUDIO DE TITULO$ 
PÁGINA 

Se encuentran consignados en la ficha predial No. 011 ID TTLSCCC y son los siguientf 
POR EL NORTE: En extensión de 58,24 M, linda con el mismo predio (Puntos 9 al 1) /
POR EL ORIENTE: En extensión de 63,39 M, linda con el mismo predio (Puntos 1 al 5) 
POR EL SUR: En extensión de 44,55 M, linda con Los Pinos Navarco (Puntos 5 a 6) / 

/POR EL OCCIDENTE: En extensión de 50,00 M, linda con Llanitos Chaguala (Puntos 6 a 9) 

3.4. LINDEROS ÁREA RESIDUAL 

El área remanente corresponde a 422.013,51 mt. 

Sus linderos son los siguientes: 
POR EL NORTE: En extensión de 304.21 m con Llanitos Chaguala 0000-0009-0048-000 

1 

2 DE 6 

POR EL ORIENTE: En extensión de 407,68 m con 0000-0009-0050-000, 211.93 m con 0000-0009-0049-000 y 347.01
m con 0000-0009-0074-000. 
POR EL SUR: En extensión de 461.57 m con 0000-0009-0072-000, 59.57 m con 0000-0009-0153-000, 467.70 ,,con 
0000-0009-0054-000, 323.78 m con 0000-0009-0179-000 y en 127.10 m con predio propiedad de INVIAS. ( 
POR EL OCCIDENTE: En extensión de 484.64 m con 0000-0011-0174-000 

3.5. SECUENCIA DE ÁREAS 

AÑO ÁREA ACTO REGISTRAL DOCUMENTO PU.BUCO 
1.991 30 Hts COMPRAVENTA Escritura Pública No 492 ele 28/05/1.991 

Notaria 1 de Cc}larcá 
1998 10.000 M2 COMPRAVENTA PARCIAL Escritura Pública No 1532 de'21/12/1998 

Notaria 1 de Calarcá 
2002 52 HAS 7.500 M2 COMPRAVENTA Escritura Pública No 3155 de 04/09/2002 Notaria 

1 de Calarcá 
2.006 52 HAS 7.500 M2 ADJUDICACION EN REMATE Auto SIN del 10-08-2006 Juzgado 4 Civil del 

EN PROCESO EJECUTIVO Circuito de Armenia 
CON TITULO HIPOTECARIO ,/ 

2.014 52 HAS 7.500 M2 COMPRAVENTA Escritura Pública No 4028 (ie 05/12/2014 
Notaria 4 de Armenia 

El predio realizó la actualización de área y linderos de conformidad con el certificado No 001289 del 22-08-2002, expedido
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi- Secciona! Quindío, actualmente de 52 Has 7.500 M2. 

IV. SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 

4.1.1. PROPIETARIO (S) INSCRITO (S)-100% 

Acto:
De: 
A: 
Título:

COMPRAVENTA 
OSCAR FERNANDO ROJAS PEREA / 
STEVEN PUENTES GOMEZ 
Escritura Pública No 4028 del 05/12/2014. Notaría 4 del círculo de Armenia
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Trazabilidad Web

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next

Guía No. RA130223976CO
Fecha de Envio: 04/06/2019 

09:47:36
Tipo de Servicio: CORREO CERTIFICADO NACIONAL

Orden de 
servicio:

1 200.00 6500.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: CALARCA Departamento
:

QUINDIOCONSORCIO LA LINEA 

Dirección: Teléfono:CRA 25 # 37-32 

Datos del Destinatario:

Nombre: STEVEN PUENTES GOMEZ Ciudad: SALENTO Departamento: QUINDIO

Dirección: VEREDA PARAJE EL CASTILLO  Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
04/06/2019 09:47 AM PO.CALARCA Admitido

04/06/2019 05:05 PM PO.CALARCA En proceso

04/06/2019 06:17 PM PO.ARMENIA En proceso

06/06/2019 06:09 AM PO.ARMENIA Reasignado

03/08/2019 09:09 PM PO.ARMENIA Envío no entregado

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/habilitar%20Scripts.pdf
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